
RESOLUCTóN N" 152t23 ACTA N. 45/23.

4 de Octubre de 2023.
$

lvlunicipio

VISTO: La sol¡citud de compra directa, cuyo objeto ento de Baños Quím¡cos,
Servic¡o de Desagote y Limpieza de los mismós, sustá Exped iente 2023-81 -1 440-
00341i

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con dicho Baños, los cuales serán destinados a las
Ferias de nuestra Ciudad, Evenlos a rcalizar Func¡onarios Operarios del Municipio y Jornales
Sol¡darios, ub¡cados en los diferentes lugares que los neces¡ten;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, Ios rubros a adjudicar cuentan
con saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa LEONARDO
ALMEIDA (AC Químicos), como proveedor del servicio solicitado;

'-- CONSIDERANDO: Que se vuelve menester d¡ciar acto adm¡njstrat¡vo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 21,350,00 (pesos uruguayos ve¡nt¡ún mil
tresc¡entos cincuenta) IVA ¡ncluído, a la Firma LEONARDO ALMEIDA (AC Qúímicos) RUT N'
020221570017, por concepto de Arrendamiento de Baños Químicos y el Servicio de Limpieza y
Desagote de los mismos.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será
destjnado al Proyecto denominado Asociativo, Ljteral C.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del lvlunicipio 18 de N4ayo y publíquese en el Sit¡o
Web del lvlunicipio.

4- Por Secretaría del Mun¡cipio, ¡ncorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrol¡o Localy Participación.
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